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1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Ever os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenen y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen ieneia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universi tad, J.úéceB dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judieialps de 
la provincia. .

■ 4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. A/lminislrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,, Adrainistrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dérnás depehden- 
cias delà Administración económica provincial.^: ; /,

S.* Los anuncios oñciales, sea cual fuere, la Autoridad 
Corporación de quied procedan. .

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEXO DE MINISTROS.
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S.M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante

salud.
Madrid 15 de Junio de 1865.

SECCION SEGUNDA.
Mm. 1276.

GOBIERNO- DE LA PROVINCIA.

' SECCION DE FOMENTO.

ElEiemo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, me dice con fecha 18 de Mayo 
últiino lo que sigue:

ElExcmo Sr. Ministro de Fo- 
meiito> me dice con esta fecha lo 
siguiente: .

Éxemo. Sr.: Deseosa la Reina 
(Q. D. G.) de que las industrias y 
artes españolas, se hallen digna
mente representadas on la Exposi
ción internacional que ha de inau- 
gurár^é en Oporto el2l delproximo 
Agosto, se ha servido resolver que 
encargo V. E, á los Gobernadores 
d® provincia que promuevan eticaz- 
mente la concurrencia de nuestros 
productores y artistas ádicha solem
nidad, interesando para ello á las 
Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, Sociedades económicas, 
Juntas de fábricas donde las hubie- 
y#<empresas industriales,, Academias 

exclusivamente á la rareza y singu
laridad, á la perfección del trabajo, 
al subido vaior, á la riqueza y mag
nificencia; sino á la utilidad, á las 
necesidades que satisfacen, á las 
aplicaciones que les procuran la 
industriay el comercio, á su baratu
ra y fácil salida en el mercado, y à 
la riqueza que crean por más que 
parezcan ordinarios y vulgares.

Lo que en cumplimiento de la 
preinserta resolución, traslado á 
V. S . para su inteligencia y fines á 
que aquéla se dirige, incluyendo 
ejemplares impresos del programa 
y reglamento de la Exposición, y 
de las gulas que han de acompañar 
á los efectos que se envíen á ella; 
debiendo manifestar á V. ;S. al pro
pio tiempo que se le comunicarán 
las medidas convenientes, tanto pa
ra que los gastos de conducción de 
los mismos desde esa capital á Opor
to sean de cuenta del Estado, como 
respecto á la manera de verificaría.

En su consecuencia, recomiendo 
efleazmente á todos los Alcaldes de 
la provincia, exciten el celo de lús 
particulares de sus respectivos pue
blos á fin de que concurran á la 
Exposición anunciada, con los pro
ductos ó artículos que por sus es
peciales circunstancias sean dignos 
de figurar en ella, así como á las 
Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, Sociedades económicas, 
empresas industriales, Academia de 
bellas artes, productores de todas 
clases de industria, artistas y perso
nas infiuyentes de esta provincia, en 
la inteligencia de que por este me
dio, daran. una prueba de patriotismo, 
c ntribuyendo á quels nación ocupe 
el buen lugar que la corresponde, 
tanto por la excelencia de sus produc
tos cuanto por la idea que se dará 
del adelanto fie:su industriay artes.

de bellas artes y personas inliiiyen- • 
tes; y para el mejor éxito de este 
encargo, ha tenido á bien S. M. 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .* Los Gobernadores excitarán 
él celo de las indicadas corporacio
nes y personas inúuyentes, dándoles 
conocimiento del adjunto programa 
y Reglamento de la Exposición que 
publicarán además en los respecti
vos boletines Oficiales, como norma 
á que han de atenerse los exposi
tores.

2 .* Estimularán igualmente el 
celo de los productores industriales 
de todas clases y dedos artistas, in- 
clinándoles á que concurran á la 
Exposición.

3 .^ Señalarán un breve plazo 
para que los que respondan á esta 
invitacion, les den noticia anticipa
da de los efectos que deseen expo
ner, y á su vez ia darán inmediata
mente á ese centro directivo, en 
inteligencia de que sOlo hasta el 
dia SO de Junio, podrán admitirse 
aquellos, y que para el 4 de Julio, 
han de formar los Gobernadores y 
remitir á una Comisión directiva 
que se establecerá en Madrid, y con 
la cual podrán entenderse por con
ducto de V. E. en todo lo relativo 
á la Exposición, las listas ordenadas 
de todos los objetos que se presen
ten dentro de dicho plazo y juzguen 
dignos de-figurar en el concurso, 
clasifieándolos de una manera ge
neral, pero acomodada al reglamen
to de aquel.

4/ A las listas expresadas acom
pañarán los Gobernadoreslasadver
tencias y notas que crean oportunas 
para dar cabal idea del verdadero 
mérito de los objetos que compren
dan.

. y 5/ En la-apreciación 4© los 
úndustriales, no atenderán única y.

Al recoméndar la concurrencia á 
la Exposición de Oporto,, creo con
veniente llamar Iu atención .sobre 
las disposiciones qué icóntierLé el 
Programa y Reglamentó que ^.con
tinuación se insertan, a úu .dé que 
los expositores puéd^ tenerías pre
sentes al remitir sus artículos con 
aquel objeto. Encargándoles, que 
para el dia,25 del actual, han de 
dirigirme una relación, circunsfán- 
ciada de los que hajan .de mandar 
á dicha Exposición, a fin dé poder 
yo hacerlo á la'superioridad,,según 
se me encarga, cuidando los mismos 
de que los indicados artículos, se 
hallen en este Gobíemo de provin
cia el dia 30 del corríéhte, todo en 
conformidad á lo prevénido' por la 
disposición3.* de là preinserta Real 
órden. /

. Valladolid 14 de Junio de .1,865. 
—El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara. ‘ .

PROGRAMA Y REGLAMENTO 
de là eæj)()sicion iníernacionfij^or- 

tuguesa, ^r.amoi)ida ^ór Id ^o- 
ciedad del palacio dé cri^l 

de Oportó.

Articulo 1." E121 de AgQstp .de 
1865 tendrá lugar la-isoi-emne^uper- 
tura de la Exposición internacional 
portuguesa ’

Art. 2.“ Serán admitidos á la 
Exposición to.dos Jos productos de 
la industria^ distribuidosi.^sqgim.las 
cuatro divisiones siguientes:..

1. ‘ Primeras materias y sus tras
formaciones inmediatas.

2 fi Máquinas. •
3/ Prcduetos,manufacturados y 

procedimientos eprreíatiyos.
4.“ Bellas Artes..
Estas cuatro diy^ipn§s compren

den las 45 filases 4,i^e. signár ; :
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Primera dimsion.

Clase 1/ Minas, canteras, me
talurgia y productos minerales,

2. “ Arte forestal, caza, pesca y 
productos obtenidos sin cultivo. 
Piscicultura y sus aparatos.

3. * Agricultura, productos in- 
mediatos-vegetales y animales.

4. * Sustancias y productos ali
menticios en sus diferentes grados 
sucesivos de preparación.

5. ‘ Sustancias de origen vege
tal ó animal empleadas en la fabri
cación.

6. ® Sustancias y productos quí
micos y farmacéuticos.

7. * Suelos y subsuelos; abonos 
naturales y artificiales.

Segunda dimsío'íi.
Olasa 8.“ Material de los cami

nos de hierro (locomotoras, wago
nes, etc.)

9. “ Carruajes sin relación con 
las vías férreas.

10. Máquinas y utensilios de 
Hbricas.

11. Máquinas y mecanismos en 
general.

12. Máquinas é instrumentos 
agrícolas y hortícolas (unas y otros 
de metal.) •

13. Máquinas é instrumentos de 
construcción, relativos al arte del 
Ingeniero civil y de la Arquitec
tura.

14. Arte del Ingeniero militar; 
armamentos y pertrechos de guerra; 
armas de todas clases.

15. Arquitecturanaval, marina, 
aparatos náuticos.

16. Instrumentos de matemáti
cas y de física y sus aplicaciones.

17. Aparatos fotográficos.
18. Relogería.
19. Instrumentos de música.
20. Instrumentos quirúrgicos y 

sus aplicaciones; aparatos y proce
dimientos farmacológicos é higié-. 
nicos.

Tercera division. 
Clase 21. Algodon hi

lado tejido etc...
22. Linó y cáñamo
23. Seda, id..........
24. Lana, id..........
25 Alfonbras.
26. Muestras de estampación y 

de tintes, ya en los tejidos, ya en 
los hilados, ya en los fieltros.

27. Tapicería, bordados, pasa
manería.

28. Pieles preparadas; plumasy 
cabellos etc. (manufactúrados).

29. Trabajos en cuero (com
prendiendo los relativos al arte de 
sillero y guarnicionero).

50. Artículos de vestir; modas.
31. Papel, objetos de escritorio, 

impresos y encuadernaciones.
32. Libros sobre la educaciony 

para la enseñanza; industrias que le 
son relativas.

33. Muebles; papel pintado y 
objetos depa^el maché.

Incluyendo 
las mezclas.

34. Hierro y ferretería en gene
ral; cerrajería; quincalla,

35. Cuchillería y demás objetos 
de acero; instrumentos de goma.

36. Objetos de metales precio
sos y sus imitaciones; platería y jo
yería.

37. Vidrios.
38. Artefactos.cerámicos (por

celana, Msemí, loza, barro.)
39. Objetos nanufacturados no 

comprendidos en las clases prece
dentes.

Cuarta division.
Clase 40. Arquitectura.
41. Pintura al óleo, á la agua

da, al pastel, en miniatura y di
bujos.

42. Escultura y modelado; talla 
en madera, grabado en hueco (pa.a' 
medallas). ■

43. Grabado, litografía.
44. Esmalte, mosaicos, frescos. 
45. Fotografía. !
Art. 3.® La Exposición tendrá 

lugar en el Palacio de Cristal de 
Oporto y en sus anejos.

Art. 4.“ La Exposición general 
ocupará las principales naves y ga
lerías del Palacio:

1 .° La sección de Bellas Artes 
ocupará una parte adecuada del 
edificio permanente, en condiciones 
favorables en cuanto á la luz, tem
peratura, ventilación, etc.

2 .° Las máquinas en movimien
to se colocarán en un anejo separa
do y de construcción temporal.

3 .° Los animales vivos que sólo 
serán admitidos en la época abajo 
indicada (art. 40) habrán de ocupar 
establos expresamente construidos 
para ellos en los terrenos de la So
ciedad.

Art. 5.° Los expositores no ten
drán que pagar nada por el espacio 
que Qcupen sus productos durante 
todo el tiempo de la Exposición.

ATt, 6.” Se proveerá gratuita
mente á cada expositor de mostra
dores de madera sin labrar, y se le 
señalará el espacio de pared nece
sario para la colocación de los ob
jetos que expusiere.

Los aparatos particulares, tales' 
como vidrieras, armarios, palomillas 
y adornos, serán de cuenta de los 
expositores.

Art. 7.” Todos los objetos desti
nados á la Exposición deberán ser 
entregados en el edificio, libres de 
gastos para la sociedad, y á riesgo 
del expositor.

La recepción de los objetos co
menzará el 15 de Mayo y terminará' 
el 31 de Julio de 1865.

Art. 8.® Todos los bultos se des
cargarán y abrirán en el edificio de 
la Exposición. Los expositores au
sentes podrán hacer acompañar 1 s 
productos de agentes ó empleados 
suyos; pero en el caso de que nadie 
se presentare como encargado de 
los objetos, los fardos ó cajas -serán 

abiertos por órden de la Comisión 
central de la Exposición, y su con
tenido distribuido con el posible 
cuidado, pero siempre á riesgo de 
su dueño.

Art. 9.° A todo expositor que lo 
reclame ó á su agente -ó represen
tante, se le concederá un^ase ó bi
llete gratuito de entrada, que dará 
derecho al portador paraentrar en el 

.Palacio de la Exposición durante las 
horas que la Comisión designe, con 
objeto de colocar los artículos que 
le pertenezcan, pero solo hasta la 
víspera de la apertura solemne

Las personas que obtuvieren di
chos pa^es estarán obligadas á pre
sentarlos siempre que entraren en 
la Exposición, y los entregarán á la 
Comisión luego que esta se los exi
giere.

Art. 10. Se adoptarán, de acuer
do con las Autoridades administra
tivas, todas las precaucionesposibles 
para impedir incendios y proteger 
la propiedad dentro de la Exposi
ción; pero la Comisión no responde 
de las pérdidas que puedan ocasic- 
narse por fuego, robo ó incidente de 
cualquier naturaleza que ocúrriese.

Art, 11 La Comisión se reserva 
el derecho de excluir cualquier-ar- 
tículoque considere impropio delà 
Exposición.

Art. 12. No se admitirán en el 
edificio.

l .“. Sustancias orgánicas sus 
ceptibles de descomposición.

2 .® Animales vivos (se excep
túan los que se presenten para la 
exposición de los mismos en el lugar 
que les fuere señalado en los terre
nos de la Sociedad.

( Téanse los artículos 40 y 42.)
3 .“ Fósforos, pólvora fulminante 

y demás sustancias explosivas ó pe
ligrosas.

Los fulminantes para armas, ú 
otros artículos análogos, podrán ser 
expuestos no conteniendo materia 
detonante, así como los fósforos con 
cabezas imitadas.

Art. 13. Las sustancias alcohó
licas, espirituosas éinfiamables, éter, 
cloroformo, aceites, ácidos, sales cor
rosivas y demás materias fácilmen
te inflamables, sólo se admitirán 
con espresa licencia escrita de la 
Comisión. Todas estas materias ha
brán de estar en vasos ó frascos 
fuertes, llenos sólo en las tres cuar
tas partes, cuidadosamente cerrados, 
y no conteniendo más que medio 
litro de líquido. Los vasos ó frascos 
deberán estar colocados dentro de 
una caja de ffUtta-percha con ca
pacidad suficiente para retener el 
contenido de aquellos, caso de que
brarse. .

Las materias que puedan produ
cir emanaciones nocivas ó desagra
dables, deberán estar en frascos 
herméticamente cerrados, y en la 
misma forma todas las sustancias 
susceptibles de deterioro.

Art. 14. La colocación de los 

productos se hará por clases, sh 
atender á la nacionalidad ó proce
dencia de 1' s artículos; pero en cada 
clase los objetos expuestos por mía 
nación podrán ser agrupados entre 
sí.
, El expositor que prefiriese reunir 
y colocar p r sí sus productos que. 
dará en libertad de hacerlo, siempre 
que la colocación y disposición sean 
compatibles con ^1 órden general de 
la Exposición y no perjudiquen a los 
otros expositores.

Art. 15, Bu todas las divisio
nes se permitirá fijar el precio de 
los artículos expuestos. Los pre- 
cios serán obligatorios, sopeña de 
exclusion inmediata y pérdida-de 
los premios.

Art. 16. No podrán los esposito. 
res, mientras dure la Exposición 
mudar, cambiar ni retirar los artí
culos expuestos sin un permiso es
pecial de la Comisión.

Art. 17. Los expositores podrán 
tener dependientes ó representantes 
para cuidar de los objetos expuestos 
y dar a los concurrentes las explica
ciones necesarias; pero siempre su
jetándose á las prescripciones de la 
Comisión.

Art. 18. Los expositores ó sus 
representantes tendrán entrada enla 
Exposición dentro de los límites que 
se marcaren en los reglamentos.

Art. 19. A los expositores de 
máquinas y mecanismos se les pro
veerá gratuitam ente de la fuerza 
motora de vapor ó agua (en escala 
razonable) para los fines de la Expo
sición.

Art. 20 Además se proporciona
rán los medios para que las máquinas 
en movimiento puedan funcionar,y 
la Comisión conservará espacio (si 
con la debida anticipación fuese 
pedido) para una exhibición de los 
diferentes procedimientos y siste- 
más de fabricación que puedan eje
cutarse sin peligro en el recinto do 
la Exposición. .

Art. 21. La Comision, consi
derando que será instructivo é iU' 
teresáute al púbico presenciar los 
siguientes procedirnientos, reserva
rá espacio suficiente para presentir 
muestras de cada uno, á saber:

Para la fabricación de plumas 
de acero; idem de alfileres; idem 
de agujas para coser; idem de bo
tones.

Fabricación de cadenas de reloj.
Preparación y acuñación de me

dallas.
Fabricación á torno de ruedas de 

reloj.
Tubos de drainaje.
Fabricación de calzado; id. de 

medias; id. de teji jos de hilo; id- de 
lana; id. de seda; id. de cintas; id. de 
randas; id. de vidrio (en pequeña es
cala); id. de caractères de imprenta.

Impresión topográfica (á mano); 
id. litográfica. .

Impresión de grabado en cobre.
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Pintura y estampación sobre obje
tos cerámicos.

Fabricación de loza (torno de al
farero).

Trabajos en tornería (metal ma
dera y marfil).

Encuademación de libros.
Fabricación de tejidos finos de 

seda; id. de pipas para fumar; id. 
de cigarros. •

Art.'22. Deberán declarar todos 
los expositores si son inventores, fa
bricantes ó productores ó si son 
importadores ó simplemente posee
dores de los objetos expuestos.

y^vt. 23. Las cajas vacías ha
brán de ser retiradas luego que los 
objetos hayan sido desembalados y 
examinados, y las guardarán á su 
costa los expositores ó sus agentes.

Si pasados tres dias después de 
hecha la advertencia no hubiesen 
sido retirados, los embalajes, la Co
misión los hará retirar por sus em
pleados, teniendo derecho á exigir 
de los expositores los gastos de con
ducción y almacenaje.

Art. 24. Esta disposición no es 
aplicable á la sección de Bellas Ar
tes ( Véase el art. 36).

Art. 25. Lou expositores podrán 
asegurar á su costa sus efectos si 
juzgasen conveniente tal precau- 
don.

Art. 26. Podrán los exposito
res, con sujeción á las reglas esta
blecidas, poner según les pareciere 
mostradores, aparadores, armarios, 
pedestales, colgaderos, etc., para 
colocar y exhibir sus artículos.

Art. 27. Los envíos se dirigirán 
de-este modo: ■

■^i'^- 28, Los que desearen ser 
expositores deberán dirigirse lo más 
pronto posible à los Secretarios de 
^ Comisión pidiendo espacio y ex

presando:
^•^ El nombre y apellido del re

currente (ó firma social.)
. ^-^ Clase de su comercio, de su 
industria ó su profesión.

Dirección, calle, etc., loca
lidad.

í 4.” Naturaleza, cantidad ó nú- 
' mero.de objetos que piensa exponer. 
; 5.“ Número de la elaseá que se

gún este programa pertenecen di
chos objetos.

6.” Espacio que necesitan.
Si fuese para mesas, mostradores, 

pedestales,etc., extension, longitud 
, y altura, (^metrosj

Si fuese para colgar ó fijar en los 
muros» altura y longitud, f^netrosj 

\ La Comisión remitirá formularios 
! impresos á los expositores que lo 

desearen.
Art. 29. Todos los envíos debe

rán ir acompañados de dos guías 
por duplicado, conteniendo* el nom 
bre y apellido del expositor (ó la- 
firma social); su domicilio; número 
y peso de las cajas ó paquetes, y 

. una descripción de los objetos re
mitidos; y precio de cada uno.

La Comisión central suministrará 
modelos de dichas guías ó boletines 
á los expositores que los pidiesen, 
dirigiéndose al Secretario de la 
misma.

Art. 30. A petición de los expo
sitores, las cajas vacías y demás 
embalajes se guardarán por la Co
misión hasta fin de 1865, mediante 
pago según la. siguiente tarifa, en 
la cual va incluida la conducción de 
ida y vuelta al local de la Expo
sición:
Por volumen, no excediendo 

de un metro en su mayor
dimension. .-.................... 8.00

Por idem idem de 1,35 . . . 1,200 
Por idem idem de 1,65.. . . 1,600 
Por idem idem de 2,65.. . 3,200

Art. 31. Los objetos destinados 
á la venta deberán ser inscritos en 
un registro especial, autorizado bajo 
la inspección de la Comisión por 
uno de sus empleados designado al 
efecto, el cual deberá intervenir 
todas las transacciones.

En la inscripción se indicará el 
precio, y se hará bajo un número de 
orden especial.

Todo objeto de venta se distin
guirá con el rótulo véndese, y el 
precio, ’

Art. 32. Los compradores, he
cho el ajuste definitivo, depositarán 
el 15 por 100 del precio total de los 
objetos comprados, y quedarán obli
gados á llevárselos á'su costa en el 
término de 10 dias, contados desde 
la clausura de la Exposición, y á 
pagar lo restante del precio conve
nido.

Ningún objeto se considerará ven
dido ni marcado como taí si no se 
verifica dicho pago del 15 por 100 de 
su precio.

Art. 33. Si el comprador no pa
gare lo restante del importe de la 
compra en el término prescrito, per
derá todo derecho 'al depósito indi
cado, el qUe podrá, según resuelva 
la Comisión, ser entregado al autor 
ó' dueño de la obra ó artículo en 

cuestión, ó entrar en la caja de la 
Exposición.

-Disy)osiciones esjjeciales y^ara las 
éSeUas Artes,

Art. 34. No se permitirá sacar 
copias, (bosquejos, dibujos ni repro, 
ducciones fotográficas) de ninguna 
obra expuesra, sin previo permiso 
escrito de su dueño.

Art. 35. Los embalajes de las 
obras artísticas deberán estar mar
cados por dentro con el nombre y 
domicilio del dueño.

Art. 36. Los gastos de almace
naje de los embalajes, correspon
dientes á las obras artísticas, que
dan á cargo de la Comisión central.

Art. 37. án esta clase ningún 
expositor optará á premio si no fue
ra al mismo tiempo autor de la obra 
expuesta.

Art. 38., Despues de cerrada la 
Exposición se formará una galería 
permanente de pintura y escultura, 
en que los artistas ó dueños de los 
objetos que hayan figurado en aque
lla podrán dejarlos expuestos al pú
blico durante <4 tiempo que les con
viniere, según las reglas preceden
tes y de acuerdo con la Dirección 
del Palacio de Cristal de Oporto.

Productos extranjeros,—Aduanas.
Art. 39. Con respecto á los pro

ductos extranjeros admitidos á la 
Exposición, el Palacio de la misma 
será considerado como depósito co
mercial sujeto á las medidas que 
determinare el Gobierno de S. M.

EiX^íosicion su_plementaría de Affri- 
cultura ^ ¿Torticultura.

Art. 40. Para hacer más com
pleta la Exposición internacionaL y 
prestar mayor aliciente á la gran 
solemnidad industrial que se prepara, 
habrá del 5 al 15 de octubre un con
curso de animales y plantas vivas.

Art. 41. Este concurso consti. 
tuirá, con relación á la Exposición 
mencionada, una clase suplementa
ria y temporal de la primera divi
sion.

Art. 42. Esta clase se subdivi
dirá delà manera siguiente:

Primero. —A nimales,
Ganado vacuno.
Id. lanar.
Id. de cerda.
Id. Caballar.
Aves domésticas y demás anima

les de gallinero.
Abejas.
Gusanos de seda.
Animales protectores de la agri

cultura y horticultura.

jS'effundo, —Productos de korticíd- 
tura.

Plantas de aire libre.
Id. de abrigo.
Id. de estufa templada.
Id. caliente.

BOT
(Clima tropical.)
Frutas. '
Hortalizas y legumbres.

Jéecompensas y Jurados,
Art. 43. Se concederán meda

llas y certificados de mérito en todas 
las divisiones y clases, á juicio de 
un Jurado mixto internacional nom
brado por el gran Consejo de la Ex’ 
posición, y por elección do los ex
positores extranjeros en proporción 
al número de los mismos.

Art. 44. Cada clase tendrá un 
Jurado expecial; mas cuando los ob 
jetos expuestos en algunas clases 
análogas fueren en corto número, 
podrá servir un solo Jurado para Ías 
mismas, que en tal caso formarán 
un solo grupo. ’

Art, 45. El Presidente de cada 
Jurado será nombrado por el gran 
Consejo, y los Vicepresidentes y Po 
nentes de cada clase serán elegidos 
por los miembros del respectivo Ju
rado.

-Vi^í». 1275. ’ 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIBCÜLAB.

Mandándose proceder á la busca 
de ciertos efectos robados á la Igle
sia Parroquial del pueblo de Herrera! 
de Valdecañas.

En la noche del dia 7del actua 
fueron robadas de la Iglesia Parro
quial del pueblo de Herrera de Val
decañas, las alhajas y efectos que 
á continuación se expresan, y por 
lo tanto espero de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia Civil y demás dependien- 
dientes de mi autoridad, procedan 
por cuantos medios estén á su alcan
ce averiguar el paradero de dichas 
alhajas y autor ó autores del referi
do robo, y en caso de ser habidos 
estos, se pondrán á mi disposición 
con los efectos que les fueren ocu
pados y con todas las seguridades 
debidas.

Valladolid 13 de Junio de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

J^/ectos robados,
Uu cáliz de plata de peso como 

de una libra, dorado el interior de 
la copa.

Otro id.; tambien de plata liso y 
del mismo peso; tenia la copa un 
poco mas alta y estrecha que la 
anterior, con sus respectivas pato
nas.

Unas vinageras de plata con 
sus platillos bastante grandes, que 
formaban una jarrita con pico de 
pato, el plato era liso, como de tres 
cuarterones de peso con platillos.

Otras vinageras más pequeñas con 
su platillo de la misma figura,' como 
de siete onzas.

Un espinado de plata con dos 
cristales, su puertecita ó rodete pa-
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ra colocar la forma ÿ'&etqùùïb ç(o- 
rado, pesaría çomo tres cuárteronés.

Una cucharita dé^ plata con man 
go planchado'. w ?
. otra W>.: del mismo metal, mango 
algo más Im^o y redondo , con su 
^-^hj-^rito pequeño, para ponerla un 
Qprdunçitûv.gue teni^^^

Cuatro brèches y cuatro brochas 
también.deplata, lisos, unos uiás 
grades q,ueipjtros, que est^aptuo- 
sidos áTas* capa,s de primera clase. 
..,Ujçia.cruz,grande> de metal-plata 

IÍÚqÍz;, i^uiamnu taUa.eomo de vara,y 
medía,, CO,mpuestp., de cuatro.piezas; 
‘con Ío.s.si^^nbs' dé la pasión, un cru- 
cffijo pí|.jUÚ piano y eñul otrq la 
imagen., 'de Nuestra Señora,, figu- 
Tandó las dos efígies como si fuera 
de>plata matada. ^-i ■ ■

‘Únuncénsa^ib dé metal .rojo, con 
unO de pïj^ta lisoV una^ .p^ pe- 

'qUena unida á Ta cópa, don 
'^èbhà éi'füéÿô,. 'cinco cademtas que 
pendián dei’ estreñid superior,, qué 
formaba la figura de un botón 
grande.

Dos candeleros de metal imitado 
á platina,, Té^peuna era de yeso for- 
ráda eú dichó metal, algo retornea- 
dos, pesarían’'éb^pár 'como libra y 
media*; > T -

.Úñ alba á medio usó encage de 
fíilo ;: fórmabai unos Soles' bordados, 
como de vara y media fíe larga.

350 rs4 poco. más ó menos, la ma 
y or parte; cfídei^iUa- un medio duro, 
yariaS;peset;^ y. algunos reales dp 
plata.', -

. y para, que conste, arreglo:la pre- 
.sente djligenciav que.' firmo en Bal-, 
t^ás dicho dia. ,

: #eco. ' t® K i tu
¿j.A^^onio. de. la Cuesta ’y..Cósio, 

Juez,deíprifnera-instancia delfíis- 
í -trito derla aplaza de esta Ciudad

dé Vaîlàdoîïd.
Hago saber: que para reintegrar 

á loS Íépi^Séntantes fíe dona Téresa 
Aragón- dé Tejada, 'dônà'GùiÎlerbaa, 
doña Juliana..^y Dv .l^ulogio Tejada 
de Aragón, vecinos de esta ciudad, 
dedá caútiééd de 53,200*fá.^, Tas cos- 
tásy y^áStoS’bátié'ádóS y que sfí ori
ginen en la, ejecución,, reW. del ■ 
priiner piazó dé 9^,200, véncido en ; 
'fe dé’ NoViéníbré fíltirnd. procé- - 
défité 'd¿' Tnáyor ' súma qüe es en ' 
déber á''dichos séñorés,- D. Fran- 
cisco Foronda Ortiz, su conveci-, 
Tid; fúérón ' éndbár’gádas á éste, y’: 

' éé véndeth ‘éh-'púbiicá 'iiciídcióú, ' 
'■'ochdTiéfi^ás,-sítaS término deé<- 
' Va mistóa ciudad, cuyos pagos, cá- : 
lidááéé; ^ávidas y préciós en que
é^táif'-lÜàtipTeëiàdàs periciálméñte, ; 

^on comd-^igb^: ' ' ; , i
1/ Una tierra á' la Eüéñt'6 d'e 

c ía Salud; qúe la divídeí la Carretera 
ñueva de Villábañe^/Lde^Tercera cá--

‘ líáad Y cabida de dos obradas y ! dodtimentadas on eî témino impro

quinientos estadales, tasada en 1,600
' pollos
P 2? ’ Otra en el mismo pago, de 
’ igual calidad, que hace dos obradas 
y trescientos estadales, valorada en 
1.500 W ,

3 .* otra al pago de la Silleta. 
de segunda calidad, su cabida, ocho 
obradas y trescientos estadales, ta
sada en 12 600 rs.

4 .^ Otra al pago de Valdesoño, 
de là misma clase, y cabida de cin
co obradas y doscientos veinte es
tadales, valuada en 8,000 rs.

5 .” otra al camino de San Juan, 
dp igual calidad, que hace una 
obrada y cuatrocientos estadales, 
tasada en 2,000 rs.

6 .‘ Otra al pago de la Hormiga, 
de la propia clase, Su cabida una 
obrada y treinta estadales, justipre
ciada en 1,500 rs.

7 .“ Otra á Vega fría, tambien 
dé segunda calidad, que mide cinco 
Obradas y trescientos estadales, va
luada en 8,250 rs.
- B;-/ Y Otra al pago de Argales, 
de igual clase y cabida que la ante 
rior, tasada en 8,300 rs;

Para el remate de fiichas fincas, 
juntas ó separadas, está señalado el 
dia 3 de Julio inmediato, á las doce 
de su mañana, en las Casas Consis
toriales de esta capital, y se anun
cian al público, por este segundo 
edicto, advirtiendo que no aparecen 
grabáfíás con carga alguna, y que 
sü pago será en metáli-co, plata ú 
oró precisamente.

Dado en Valladolid á 18 de Junio 
de 1865.—Antonio de la Cuesta.— 
Por su mandado, Bernabé Gonzalez 
Rioja.

Universidad Literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
Pública.—Negociado de Vniversi- 
dades—A nuncio. —Está vacante en 
la facultad • de Ciencias exactas físi
cas y naturales de la Vníversidad 
Central, la Cátedra supernumeraria 
áTa que están adscritas las asigna
turas de Geografía, Física de am
pliación, y finidos imponderables la 
cual ha de proveerse por oposición, 

■ como prescribe el artículo 226 delà 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios severificarán en Madrid 
en la? forma prevenida eñ el título 
segundo del Reglamento de l.“de 
Mayo del864,. Para ser admitido 
ala oposición, se necesita:

1/
2."
3.’

Ser Español.
Tener 25 años de edad. 
Haber observado una con- 

"dueta inoral irreprensible.
4,° Ser Doctor eñ la facultad de 

Ciencias, sección de ciencias físi
cas, ingeniero ó Arquitecto ó tener 
aprobados los ejercicios para el refe
rido grado ó título según el artícu
lo 10 del citado Reglamento.

Los aspirantes present rán en es
ta Dirección general sus solicitudes 

regable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán áellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.” del artículo 8." del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública; de la electrici
dad atmosférica.

Madrid 18 de Abril de 1865.—El 
Director general, Eugenio deOchea. 
—Es copia.—El Secretario gene
ral,— Julián Samaniego y Sama
niego.

SECCION QIJN'FA.

H'os_picio provincial de Valladolid.
Por no haber tenido efecto la su

basta anunciada para la venta de 
ochenta y seis fanegas de.trigo, que 
existen en la panera de este estable
cimiento,, procedentes de las rentas 
de él, se convoca á nueva licitación 
para el Domingo 18 del corriente, 
bajo el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la oficina del 
mismo.

Valladolid 14 de Junio de 1865.
—Félix González Santana. 66

ASOCIACION DE CREDITO 
MUTUO.

Estado de la Sociedad en 31 de 
Mayo de 1865.

ACTIVO.
Rs. Ct.

Caja............ .
Cartera......................
Letras para cobrar..
Sucursales..... .........  
Valores en depósito. 
Préstamos con ga

rantía ...............
Gastos generales...
Aceptaciones............ 
Corresponsales......... 
Valores diversos. ...

552 41
3.610,273 78

342,366 32

20,000 )>

»

8,632 95
9,447 43

81,790

Total acti'zo 4.173.062 89

PASIVO.
Rs Ct

3.595.500 
85,z71 
58,583

Capital suscrito........
Cuentas Corrientes..
Imponentes..............
Depositantes.............  
Aceptaciones...........  
Imposiciones en cuen

tas corrientes.....
Capital en suspenso. 
G anancias y pérdidas 
Cuentas de varios.. 
Cuotas é intereses 
- á pagar...............

90
35

231,900 «
9,675 42

79,558 29
80,385 50

32,190 43

Total pasivo.. 4.173,062 89

Valladolid 6 de Junio de 1865.
—El Presidente de semana, José

Gâriiàîi..^Êl tiirectot Sábino 0«. 
rero.—El Delegado, Marcelino del 
Pozo.

TRASLADO.

Don Nicolás Redondo, médico 
cirujano, dentista, cirujano de nú
mero de la Beneficencia provincial 
vocal de la Junta de Sanidad, etc.* 
se ha trasladado á la calle de la 
Constitución, casa del café Suizo 
donde continuará recibiendo con- 
sultas y haciendo operaciones en los 
males de boca poniendo dientes y 
ojos artificiales, y dedicado en una 
palabra, á corresponder á las distin
ciones, con que le ha honrado la 
numerosa clientela que le pidiera 
sus servicios en los muchos años 
que lleva en Valladolid. 54

TRASLADO.
La Escribanía de Marqués, se ha 

trasladado á la calle de la Obra nú
mero 9.

PLAZA DE TOROS DE 
VALLADOLID.

Para las cuatro corridas de Toros 
que deben celebrarse en la próxima 
Feria, se admitirán proposiciones 
hasta fin del mes acturd de Junio 
si antes no se hubiera verificado con- ' 
trato con alguno que se presente y t 
se considere admisible . 65 ^’

INTERESANTE.
Se hallan termina

dos y á la venta en 
la imprenta de esté 
periódico, los mode
los números 1 y 2 
que se piden á los 
Ayuntamientos por 
el «Boletin oficial? 
núm. 197, para la 
entrega de quintos 
del reemplazo de los 
35,000 hombres cor
respondientes alano ; 
actual. »

Tambien se venden : 
estados de juicios 
verbales y de conci' ; 
Ilación, con arreglo 
al último modelo.
6asœsaaBïMBï!BsnBïï:i’jiBBa3ŒLxajsG.u;^'.’;.'.'rr2t4æ^':saàSi^^

VALLADOLID.
Imprentafíe D. F. M. Perillán»- 
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